
•                  Aviso
Dando cumplimiento al la RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2020, del conseller de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, por la que se adoptan medidas sobre los servicios de 

transporte público regular de uso general de viajeros por carretera de titularidad de la Generalitat en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y afectando este al ámbito de la prestación de servicios de la las líneas regulares de 

transporte público de viajeros comprendidas en la concesión CVCS-107, entre las que se encuentra :

LINEA CASTELLÓ-ALMASSORA
Les indicamos: 

Esta línea, debido al COVID-19, a partir del día 20 circulará con el siguiente horario e itinerario:

ITINERARIO DIRECCION ALMASSORA: PL. BORRULL- AV. CASALDUCH – AV. VALENCIA – CTRA. ALMASSORA –AV. CASTELLÓ

(ALMASSORA) – CRER. CONSTITUCIÓ (ALMASSORA) – C/ BOQUERES – CONTINUA DIECCION VILA-REAL.

ITINERARIO DIRECCION CASTELLÓ: ITINERARIO HABITUAL DE LA LINEA DE VILA.REAL HASTA N-340 – AV. ALCORA

(ALMASSORA)- PL. STA. ISABEL (ALMASSORA) E ITINERARIO HABITUAL DE LA LINEA DE ALMASSORA HASTA PL. BORRULL.

 DE LUNES A VIERNES

SALIDAS DE BORRULL DE: 7:00 H. A 21:00 H. CADA 60 MIN.

SALIDAS DE ALMASSORA PL. STA. ISABEL: DE: 7:20 H. APROX A 21:20 H. APROX. CADA 60 MIN. ( ES HORARIO DE PASO) 

Rogamos disculpen las molestias

LA HISPANO DEL CID,S.A.                                                                                 Castelló a 19 de marzo de 2020


